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PARTE OFICIAL. lolieffia 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. lObojHC 

S. M. ls Beins nuestra Sefiort (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sitt dovedad en au importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
tPf i .801OÍ'. 

" RBAL DECRBTO. 
.1.; 

Nombrado Capitán general de Ejército 
S. A. R. D. Antonio de Orleans, Duque de 
Montpensier, Vengo en mandar que pueda 
tener á su inmediación tres Ayudantes de 
Campo, que elegirá entre las diferentes armas 
del Ejército, de las clases de segundo Co
mandante á Coronel inclusive; en la inteli
gencia de que si la elección recae en Gefes 
de los cuerpos facultativos, serán baja en los 
suyos y pasarán á continuar sus servicios en 
la infantería del Ejército. 

Dado en Palacio á nueve de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Rl Ministro de la 
Guerra, Fermín de Ezpeletá. ' 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MI-
H I S T E R 1 0 D B L A 00 ERRA. 

_02 ' . ;<í ' j , 'd> ".í" 
Infantería. 

<y.-y. aeuoi 
i t í 

3 diciembre 1837. Al Director general 
de Infantería.—Aprobando una propuesta de 
ascenso de sargentos primero? á Subtenientes. 

Al mismo.—Concediendo permiso para 
Ajar su residencia en esta corte al Coronel 
de infantería, en situación de reemplazo, 
don Rafael Izquierdo Gutiérrez. 

Al mismo.—Id. permiso psra que pueda 
poner un sustituto al soldado del regimiento 
de infantería Castilla, núm. 16, Francisco 
Cortés y Linares. 

Caballería. 

4 id. Al Director general de Caballería. 
—Negando mayor antigüedad en el grado 
de Comandante al Capitán D. Félix Iriarte 
y Hugaldé. 

. ' t í . • '»» oí * 
Ingenieros 

Id. id. Al Ingeniero general.—Conce
diendo á X). Tomas Trenoz y Bucelli,. Te
niente del regimiento de Ingenieroav cuatro 
meses de Real licencia para la ciudad de Va

fe i m < 
diz del Teniente de la de Navarra D. Anto-
nio Fernandez Blanco. •< 1 atún V 

emio de 
constancia de 150 rs. vn. al mes al sargento 
se^ido.dn. la JGqman^ancía de Cáceres, ¡Ba-
silio Tejo y Vasallo. " 

Al mismo.—Id. de 15 ra. vn. á dos sar
gentos segundos de las compañías de Gero
na y Guipúzcoa, Mateo Guerrero y García 
y Juan Diaz La Rocha. , 

Al mismo.-Id. el de 150 rs. á los sar
gentos segundos de laa de Logroño y Hues 
ca, Casto Manrique y Arraya y Pedro Vi
cente Morales. > W 

Al mismo.—Id. el de 90 rs. al carabinero 
de la de Barcelona, Juan Vilalta y torné, y 
cabo segundo de la de Salamanca, Fernando 
Parrón do y Marcos. 
, Al mismo.—Id. el de 30 rs. al carabinero 
de mar de la de Barcelona Agustín Lardin 
Minguez, cabo segundo de la de ía Coruña, 
Victorio Iglesias y Garcia, y otro primero 
de la de Santander Francisco Fernandez 
VilUbel., , 

Al mismo.—Id el de 20 rs. á los carabine
ros de lss de Salamanca y Santander Manuel 
Pérez y Diaz y José Somovilla y Sánchez. 

Al mismo.—Id. el de 30 rs. á los carabi
neros de la de Logroño Francisco Ortiz y 
Garda, Fortunato Moreno y Serrano y Car
los Escrícbe y Sancho. 
, Al mismo.—Id. de 30 ra. al cabo segun-

i do y carabinero de la de Salamanca Ramón 
Alvarez y Díaz y Bernardo Pablo Balles
teros. 

• . i 
Cuba y Puerto-Rico. 

Id. id. Al Cspitan general de la isla de 
Cuba.—Concediendo seis meses de licen
cia para la Península al Subteniente de aquel 
ejército D. José Martínez y Pardo. 

Al de Puerto-Rico.—Aprobando una pro
puesta de ascenso para la provisión de em
pleos de Gefes y Capitanes vacantes en la 
infantería de aquel ejército. 

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo 
permiso para residir en esta corte, durante 
la enfermedad de su esposa, al Coronel Ca
pitán retirado en la Habana D. Macario 
Pastor y Regales, 

Infantería. 

5 diciembre. Al Director general de In
fantería.—Concediendo plaza de cadete en el 
colegio de Infantería á D. Pablo Vázquez y 
Condrillos. rI 

Al mismo.— Id. dos meses de próroga pa
tencia, con objeto d,e restablecer sü salud, ra restablecer so salud á D. Eduardo Al faro 

Al mismo—Aprobando una propuesta de y Cantabrana, Teniente del batallón provin
ca mbioded es tinos de cuajro Gefes y uu 
Oficial del cuerpo de Ingenieros. 

I H ^ f e . i r i v " , , , , , , 
Id. id. >N Al Inspector general de Carabine

ros.—Aprobando una propuesta correspon
diente al turno de ascenso, por la cual se 
nombra para el empleo de 7eompte f}ft Ja 
Comandancia de Huelya al que lo ea' gra
duado Subteniente de Ja de Huesca D. José 
Treviflo f£ Toro 

Al mismo.—Id. que Ios > tenientes de la 
Comandancia de Huesca D. Juan Serrano y 
Vidal y D. G r i i m b a i ^ ^ y I>Q*in¿üei ; 
sean trasladados á las de Navarra y Valen
cia, y que sean reemplazados por loa que 
están en la actualidad en laa de Cádiz y Va
lencia, D. Francisco Mier y Burens y D. José 
de Roa y Maza, como asimismo á la dé Cá-

provin 
cial de Murcia, núm. 10 déla reserva*. , 

Al mismo.—Id. plaza da cadete en el co
legio de infantería á D.Jorge Cano y Puig-
doVftle. W aniiiol 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real li
cencia á D. Mateó Trapero y Delgado, Te
niente del regimiento de infantería Aragón, 
número 11. \ fi;..)( ¿ . ¡ • ' , , , twwH 

Al mismo.—Id. plaza de. cadete en el co
legio de infantería á lí. José Moreno y <Do-
laberriague. : " 1 

Al mismo.—Id. negando próroga á don 
José del Alamo y Portero, Capitán del bata
llón de cazadores de Barbastro, núm 4. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real li
cencia para arreglar áaantoa propios á don 
Luis Muñoz y Muñoz, Teniente del batallón 
provincial do Guadalajara, núm. 38 de la 
reserva. 

Al mismo.—Id. plaza de cadete á D. To 
más Rodríguez y Ortega para el colegio de 
infantería. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real li
cencia par* arreglar asuntos propios á don 
Eusebio Rodríguez Mangas, Teniente del re
gimiento de infantería Zamora, núm. 8. 

Al mismo.—Id. plaza de cadete en el co
legio de infantería á D. Wenceslao Gabaldá 
y Albanes. 

Al de artillería.—Negando el pase al arma 
de artillería á Sandalio Martin Fernandez, 
soldado del batallón de cazadores de Madrid, 
número 2. 

Al de infantería.—Concediendo plaza de 
cadete en el colegio de'Infantería á D. Juan 
Melgar y Quintero. 

Al mismo.—Id. dos meses de próroga pa
ra restablecer su salud á D. José Goñi y Vi 
darte, segundo Comandante del regimiento 
de infantería Murcia, núm. 37. 

Al mismo.—Id. permiso para que pueda 
poner un sustituto que cubra su plaza en el 
ejército al soldado del batallón de cazadores 
de Madrid, núm. 2, Juan Arratia y Alfaro. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real li
cencia para arreglar asuntos propios á don 
José. Montagut de Nicolao, Teniente del re
gimiento de infantería Luchana, uúm. 28. 

Al mismo.—Id. plaza de cadete en el co 
legio de Infantería 4 D. Fernando Giménez de 
Berengoer. 

Al mismo.—Id. dos meses de próroga pa
ra restablecer so salud á D. Ramón Tercero 
y Sola, segundo Comandante del batallón 
provincial de Jaén, uúm. 1, de la reservs. 

Caballería. 
Id. id. Al Director general de Caballería. 

—Confiriendo el mando del regimiento ca
ballería de la Reina al Coronel D. José Co
larte é Iglesias. 

Carabineros. 
Id. id. Al Inspector general de Carabi

neros.—Aprobando una propuesta de ascen
so por antigüedad para cubrir cuatro va
cantes de Teniente, hecha en favor de igual 
número de Subtenientes del cuerpo. 

Guardia civil. 

Id. id. Al Inspector general de la Guar
dia civil .—Concediendo el premio de cons
tancia de 15 rs. al mes á cinco sargentos se
gundos del cuerpo, y el de 4 á 112 individuos 
de infantería del mismo. i. 

Administración militar. 
v;orn«., y . . Ti N > 
Id. id. Al Director general de Adminis

tración militar—Concediendo dos meses de 
próroga á la licencia que por enfermo dis 
fruta en Madrid el Oficial tercero D. Joan 
Rodríguez, Arroyo. •' 

Al mismo.—Disponiendo que el Comisa
rio de guerra D. Cipriano Marcho ri conti
núe sus servicios en el distrito de Burgos. 

Al mismo.—Aprobando la variación de 
destinos do los Oficiales de Administración 
D. Francisco Font y Vieiiez y l). José Pa
checo y Ferrer. «I 

Al mismo.—Concediendo relief al Comi
sario que ha sido de Guerra 1). Antonio 
Montenegro'. 

Cruces. 
Id. id. Al Capitán, general de Cana.—-

Concediendo la placa dé San Hermenegildo 
á D. Amonio Sentmanal y Zayas, Brigadier 
de Infantería. 

OI 
AA Director general de lolduteria.— Id. A 

D. Francisco TNaneti y Remon, Coronel de 
Infantería, Gefe de la quinta*media brigada 
de cazadores del' distrito militar de Búrgea. 

Al Capitán general de Cuba.—Jd. á D. Fe
lipe de Loira y Cardosa, Teniente Coronel 
graduado, primer Comandante de infantería 
retirado. , V k . 

Al de Navarra.—Id. á D. Marcelino de la 
Cantolla y Arroyo, Capitán del cuerpo de 
Carabineros del Reino retirado. . . r , 0 | 

Ai de la Isla de Cuba.—Concediendo la 
cruz de San Hermenegildo al Comandante 
graduado D. Vicente Hidalgo Saavedra y 
Rocamora, Capitán del regimiento de infaoT 

teria Cuba, núm. 7. ¡ , 
Al de Canarias.—Id. á D. Prudencio Gjan-

nini y Moyaoo, segundo Comandante de in
fantería, Gefe de la Sección ligera provincia^ 
de Fuerte ven tura. 

Al Director general de Infantería.—Id. 4 
D. Luis Somma y Sigüenzs, Capitán del ba
tallón provincial de Cuenca, núm. 23 de la 
reserva. 

,is - i . 
Imod 

Al mismo.—Id. i D. José Aznar y 
dor, Capitán del regimiento de infantería 
Cantabria, núm. 39. »wq 

Al mismo.—Id. á D. Juan Roteniué y Or
tiz, Capitán de infantería y Ayudante Secre
tario del Gobierno militar de Aneante. 

Retirados. 
Id. id. AI Capitán general de Castilla la 

Nueva.—Negando la vuelta al servicio al 
sargento segundo de caballería Francisco 
Araque y Parra. 

Al mismo.—Id. ingreso en el coartel de 
inválidos al soldado de infantería retirado 
Mannel Blanco y Marcos. 

Al de Aragón.—Resolviendo carece de 
derecho al premio de 112 rs. mensuales co
mo defensor de la plsza de Zaragoza el sar
gento segundo licenciado Esteban Martin 
Garcia, Ínterin no presente documento que 
lo acredite. 

Cuba y Puerto-Rico. 
Id. id. Al Capitán general de Puerto-

Rico.—Nombrando primer Gefe del BataMoft 
de cazadores de Cádiz al Teniente Coronel 
de infantería D. Mázimo Chulvi y Lteéé. 

tnfanteria. fl;'7'" 
^ . • . '• - |J—.03 

7 id. Al Director general de Infantería. 
—Concediendo doa meses de próroga A don 
Antonio de Agustín y González, Capitán del 
batallón provincial de Talavera, núm. 6o 
de la reserva. 

Al de Artilleria.—Negando al sargento 
primero de la brigada fija de Artillería del 
quinto departamento D. Benito Morales y 
Bascarnd el qué sea destinado á au lado' así 
sobrino Juan, soldado del regimiento de in
fantería de la Princesa, núm. 4. 

Al de Infantería. — Concediendo enalre 
meses de Real licencia á ti. Bal tasar Barcelé 
y Silfar, Teniente del batallón de cazadores 
Arapiles, núm. i l . 

Al mismo.—Negando plaza de Cadete en 
el ejercito al cabo primero del reg¡n>ienm 
de infantería Fijo de Ceuta D. Jacinto Hez. 

Al mismo -Concediendo cuatro Ineses 
de Real Ucencia para arreglar asustos pro
pios áD. Manuel Martin y Yegros, Teniente 
del batallón provincial do Ronda, núm. % 
de la reserva. 

Al mismo.—Id. plaza áa Cadete en el co
legio de Infantería 4 D, Adolfo Martinez y 
Navacerrada. 



Al mismo.—Id. cuatro meses de Real li-
a D. José Jeeez y Molina, Capitán del 

Ciudad-Rosnan» nú-

ADMINI 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Negociado 2.'—Hacienda. 

Han sido nombrados investigadores subal
ternos de propiedades y derechos del Estado 
en los partidos judiciales de la provincia, los 
sugetos siguientes : 

DtJthtdnio Gutiérrez, para los juzgados 
del jforts y Mediodía en la capital. 

D. Gregorio Sanz Rubio, para los pani
nos1 jüdicrVlss* l Cot i te 
lácum* U i l * lOoni'.ífl 7 ilonani osefaasvi 0 

u f>. Juan Montero Luzon, para los de fatafe 
/ f J h r n c ^ : ! M i í i í I 7 < t]'it:i'- ^«MMíssa-i l 

francisco de Paula Grondona,¡para el 
^rittoW J NáVSrcaTríér^. u ! J "• •» *W 
ñlV:l*M Pablo Ruiz, parati de Alcalá do 
Henares. .opcrTJoi 

' W V r a t i t i ^ 
tfe*n^^aldélgleslsSi í : :' t ¿HOJAI:) 

Lo que se inserta en él Boletin de la pro
vincia para conocimiento de hs municipali-
datfes tfe te misma, encargando mny parti
cularmente á los 'señores Alcaldes y demás 
atóoridadés y funcidnaríos que se espresan 
en la Real instrucción de 2 de enero de 1*56, 
presten á los referidos!irivestiííadores suhal -
ternas cuantos auxilios, certificaciones y 
«oeumeritbs pW,e¥en para el mayor desem
peño de su cometido. Madrrd"7 de febrero 
de foo^.^Msnu\H-Orov1o.: Í« 
-ad íol« fí:.'.i]r'\ •sA,ni>flHi3 / eutoioH eiuJ .-i 
c ¡ ^Mo^^omeM^Ñe^étíadó |»,,tt3 

.Í./V 8 1 
. j Encargo a los señores Alcaldes de los pue-
h N ;de esta provincia, (iuardia Civilj Ins
pectores de vigilancia y domas dependientes 
OOPM autoridad, procedan ó;la busca y cap -
turóte loa autores ycowpbces en d roba 
de las caballerías y eleotas que;vs»e espresaw 
al final de esta circular̂ , verificado la noche 

de las pan 
4850, 51, 
de orden 

ANEMIA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

es rcparltmttmos 
semestr&JUi 

AÑO DE 1850. 

contraen yVotalm ellasra saberT^ 

6 r j ° n NOMBRES. Fincas 6 bienes á que se contraen á que se contraen y causa de las mismas. 
Total 

de bajas. 

4949 Dirección general dé Caminos u ( , . p o r la fabriaa. de pólvors arruinada en el año de 1849 y declarada fa- wo f 1/ \ i y. 
Inda en virtud de orden de la Dirección general de Contribuciones. 1,2% 14 

!n'caso'de conseguirse ta aprehensipn de lo; 
criuiiflaleSj ¿saránJ^SMMf^Qm seáúri-
áades Convencen (es a ¿fisnó'sicion del 'Alca 1 -
dé de '«ficha villa, por el que .se in'btrn̂ en las 
primeras diligencias sumarias acerca de esie 

fSO .̂TfX :••< I ¿íq ftl ' b lOfJftlofl ' 
i <<-.iSeñastie fas caballerías y efectos. 
M'^ná'yegua cerrada, poto colora jo)¿Wf*!*! 
regular, herrada de las manos, sin pelo eri 
los hombros ft cansa de nna' rozadura, en 
moilio del lomo tiene otra roiadbra reciente 
y mi» :atr43 Otra mas pequ«ña.~Una burra 
(ledAsftoev policaiia, desherrada y dé media
na aisadl —Un burro de 3 años, pelo casta
ño y en medio del lomo tiene un lunar blan-

flna caldera de cobre ton asas de hierro. 
no .füírn .i.-'clsT sn l i wovq trollr, 

Los señqres Alcaldes de los pueblos dé 
esta proyin'cja, Guardia civil, Inspectores de 
tigilincia y demás dependientes de. mi au
toridad' procederán;a,la busca,, captura y 
remisión á éste Gobierno de Manuef Recio y 
Lucio flerranz; procesados por robo en el 
juzgado de primera instancia det partido, de 
W&k, M 4 U , 9 > febrero u e ,858.-Ma-

iñobRxia on noli led fonslflunol riKlild y 
Señas de los criMinalesx , -»Üqsi/ 

! Er'rtlnierp.és (Te edad de 40' afios, pelo 
casuM, ojo*̂  paraóV; nariz regular, Caf/re-
doriS; 'barba c W f i é n é dos ó tres cIcatri
nes W IsWWnnW 
gnHtfo e^ae'U 'djjós de ¿4a(I, estatura ¿ínco 

W t r o W j 
les, nariz' afila "da; 

id, estatura ¿incc 
>elo castaño, ojos a/.u 

re HIJO T . i i " 
izu-

clara, cara redonda, 
color trigueño, con una cicatriz" en el carri -

ANO DE 1851. 
. 1 .fl ¿ otaban sb ns«tV| .1 ! -.oraeinr IA I -om/ U suave/i oh n! aheJoolnoT !•>(. .vib f I J I I ' n I S A ü 'VQf iC'S 
4802 Dirección general de Caminos. . . Por el mismo objekoé.iigüat cansare el anterior: i A W J "f II. 4 • n | | H a 

.shoinrli i i sb <imvi¡: !•. f$fl''ÜMpmt**~ •«'•nn'iio I/. j — - — x — 
' ¿' ; wwm.oi , : .M—.nmsift 1/ ¡ oAmsiaa :-: a«APH .nWsflH'ob einnaiauoa | ^ c^/XYJ J3<J /.JJ/;3UI¿:-lin 

¡I é 'jg¿^ causa 'que el anterior aonianun 1,393 

.H .i:fiin ,c ionisX shotnslni n. oJnoiuiij ¡ - - I Ú ôi< i .AÑO*: tlBdfík1»V-om*j:ii: 'A ,'.D fl >9) smi l»2 ailennn ini'Jl sl .M .2 
>¡ no stsbfi) •»{. cyclq .bf- ; J A j -o. D : ^üiilfiqiooo asi sb sobougM «oinsa siso no nsooiiuoti . nilimsl lso/1 a)«usus na y. 

4857 Dirección general de Camihoá. ., . Por el 

4911, Dirección general de Caminos. . Pnr;elinjsfim;pbjo)io.lt iglwl^WlfiqtlA^ tnt«i%arot(i6i'ioquii na « s - bsb:iioa8fii« 
UA y i $ r^ulooiU.1 isiG ¡w.ul 7 

| 6 , h «.L.ü.v . - .ehollillB ib li I \,y ;»i ú .̂ A0ct SPls1 TT- .Of081 til •/ 
ssJMinia Dirección general de Caminos. : .! : Por el mismo objeto igtial éatísa a>é tos anteriores 
Snl»/-í<* ''i "'" I Bxsa ol lob obtl .'of -¡7 mbo'l y vitm" y Sftpnrtew ntírTj ,i¡a [ 

•>iioa 

.:' •• i 'JiuUfl 

tinti;1.- M ^ g ^ & m ^ . V % ~ i f & w '•""•"f1. •^', , ^•'. ,''•.•• !'.'"!"• I';'^.ÜJ' , •'• •* 

• 1 1 " • '• ' ' ' ' , ( : ; : ' L 'AÑÓ'bti' ¡BÍñ,,U,v ! " i , : > : eh BSlosboU'Ml nofosibsmni ne ¿ wnoJ 
1 -1 - ! ! t ' ' , ! -: ?" : ; ¡ •- .waTsiR y O ' I K ns l j 8 c , f n i ; ^-norjlib étí wins /r-si^I» Miip ,o.¡..ia:i 

Afl/iauo A J :»ia GIH9T8IHIM 
rrrgaaati itua 1 , 5 5 3 

AÑO D ^ 1855.-di!. ,) j o j h l í | : : i ü ) ( , n . í n ^ D A | | q g n obindmo/l 
b: - I oOol. fo M — om»irn i A 

' uujjop u e n nsiinioji .bl -.« im IA • o i s m h g olla y «sbV<) '' ««isvlal uiioloT/ 

¡.la 

1. ¡ 1 

1297 . Dirección general de Caminos. . •.:^drlguaT-objeío' f Cansa'poción;smifeiriores.,,;).obou«40' • oi».^«1» ¿si Ib ijákbtfí hh 
. •• ? •• "!!!:f,! *0> ¡ • ' ' [ ; '"' n¡¿eS¡!S¡3!' ¿¡¡¡¡¿¡¡¡¿Li "^LIZL* ?h -ilojni si no ;svisulonl I 0 0 0 1 0 D ¿ eJnsbnsni 

- miHirsi,TuU ¡ rrH^auWDOrSBMilSTM.nB. lW^i iq ? M D f > ^ I l o l M e , 9 , | ¡, < l S , t J ! , v . 

i¡ol no ajad n¿iss raoviislloos1 "i ' 7 0 ' ' M ' * 
l¿rtrárunV'«éaSl̂ Wáun^^ í»*isssq y aovt« 

de abril último parala demolición de su accesoria, calle de la'iPaM leb ahatnslni al 
•"M'"ntaf,-nnfaerV'íisT' ls MT.o7na#im TA; [ k n | f ) B b s y o u f l a.oi»slsqaÉlohsa 

5A4*. Hospital generaL noy D. Florentinb»»- lebnslna^ y sanamalsíS »l. esleh 201 . h f f | | 1 u í i . l 0 . r M ^ f í ^ soimiiaodao 
obc^oi , .Marta del ^yero, . , . ; maotsÁ ^ ,P«r otra iderr^mllc .lebobao 

:732 D Aniel Infria ¿aboluco hov'don ' ' ^ . Ü W a ^ . l : , 0 , 1 - ooiaimlA. ] .^foqia sB B Í i A f ¥ f s w « 0 

: > .Juá^Cabolujo. , 

7*2': D! Añgél^MaHa OaboltrgO; bof1 don ¡numTiwi \ snMSSS ?«<T¡ M j JK/M íiAVfV./I:-l«f JÍ<1 DTMamlrHill 
Juan Cabolugo. . WÛISTSI] . Por rocti fien cion de cuota ñ otra Casa, calle de la Vorónicía^ fcHafnaareiW 

nó'iq ! ) > ; > : ) . . .OIÍ; ¡r¡i !/. j , : • no i7>:desalenittada parte de'ella> por - ruinosa desde 1.* de febrero 
, ; ( ¡ ¿ :.i¡rft-í naj • -•.IdedsOT si i .1 . l la l íSol lH okispiofl ¡c ISÍ4-U,SWBV4A] ;f»vi»ntí\m 3 ! 8 

laves., *(, r r . Por una casa en la calle Torrecilla,.Leal, Buúin, 23, dfí*oQOpatla porvi vidmabib l 
CTMT'J nomru .«f L >¿-\I>j "e-i 

t ,73^ | , ,p, Jjnan .Cafner y Chaves. 
fMS€'- :t). PablbCástiétdé'Áháunza 

997 Señor Conde de Cer.vellon. 
4 1 ' ' - v : l l " " : 1 i A ' 1 •iv'*'i;i^'dé ,'febrero'deÍáflo' : |r^^ 
1295 Dirección general de Caminos. . . Por la fabrica do pólvora arruinada ¡en »ifi49.\ y .'declarada fhllhla 'en DS .anoloslni olí 

•1.) beol .U bumol) ' toisll sl ab shtdlsd ; virtiul de orden deja Dirección general do Contribuckonssitn.'l obi 3Ínpa^Saulafl nob 
1299 Doña Martina Dolarsa^i mtío\$9M¡jfa^ 7 | Minf ír f bl—.omiim IA 

1415 D. ViéenteBstétían j V n ^ b r ^ c t V c S 
1,424̂ . Señor Cofld^^Fahraquejr. ;,i . 4 'VoriábeVse aereaÍ taVV« él1cc3s6,^Lr r 

mero 16, cdlíelsyolri^néteVJin^ de junio de 1856. • w 1 i f / m ' , , | o ) 

u^.Mwera.úPl5*!* w»r uj |u>WiPr

,WfA'f rsqjiisrinuPf bl—.ornean 1/. 

á m ^ M S U n a t A i M r s n i ' . ' ¡ * - l n i ^ : 

104 .1 i : 
ni obuc ĵ/1-

2 0 4 4 Doña Eugenia González. . . .1 . Por rectificación de cutítá'soWe'ganado.! '. . ( M n „ 
2DHÍi I>. Manuel González Sandovalf . . Por liquidación procreada á una casa en Ip calle del Gato, núm. 5,que 

0 Knigdméa!^ h l 1 1 

ioubu . ... CiS i . >». ley ,oqi«»xi3 lob s< bnug ( r s : ; ! f 4 I Birgddlérrlno«tfittiftófull* úttimo. •sT.,fllooüa .y .JtopnJ rsrool dÍ3P <d.-fnib 
2353 D. José Hoffmoyer . ; '.•»!'. . Por otra id. calle de Carrera de San Gertmimovoúnii J>,ídesalqúilada i -i^.n léb oJOOÍa 

'3750- Tenancro Mufioz. V 1 i ' 1 ' . : f ' l 1 ; Por reaifieaciob ote cuota.iaoere ganado. tataldurtffi 
3795 • D. Manuel Pérez Secano. . nj «J . ' Por una casa calle del Gobernador̂ upoju 29, empezada á demoler por 

• 1 >.¡«f(.'i i J ñon ••• iu »nslO - ooisuii ./. , ruinosa .en l.° dcaeoeto último. 1 * . ^nid&aeritsbJaienaa loJaon^í 

¡# « f c - *n: ioíS»& Í W n s o i m l ^ ¡éb > , n W 

7*̂5 ' D, Manuel Calvó Tráncele. . , . Por ana casa Plazuela del Angef,num. -9, 
iiTTj>iuiínf»/ STí fcMÍalanu toTJSu sonita^b .1 . 

í'<78Sl :D'. Jo*é Campo, ojsiqnsi / ..Ü. ^Pprrect^cacion de cuota sobre «anedo. 
808 1). Fernando Cano. J> i. v . J :

: X , . Idem.. 
031 

desdo últimoe det aíio de 185SV .¿ . 
•ad 

í.l* 

enkí&saritob4sisnsn iñJaoqinl (/.43.i.¡ .M 
*»neqs9lV)3 lüasvqaiq/aoti «jbncdjtt/— .«oi 
d̂ i taiii til *a)q̂ totnuoas*ab on-rniíj-, elnoib 
(tós¿^uiniai^^^^^ ]H *''»4««lmon 

itoi (j s9e.stjll.at1 aCattafflainŝ to^ obanb 
moT 3̂ 0.1 ¡voiT 

im 1 D. Joaquín Fernandez. . . . bl . n Por ratificación de etfota • sonreí ganado. W . soj 10% iobs|aluarsei t«. 3B>|* 
1582.,, Dj. íe^ójfernander . , , , .^ . ». n'dMPJMsJ «Jnsi •• AuM ^aofiiiK - K , b| •'• / - / . - : ; ¿*>*b 4«l.ita.bi»nil«niai8a«no 11 n lae 

r . f ñ ? í 4 ; r % f e ! Í ? . ^ ' *Whi* íH A i - M . ^ M : » sli l*,.. ,m .M ,j •«» v snwtill v isiM 0 • Ib, -. r\[Ai ,üot*\ 
Aguano. . . . ÎJÍMAMI*.,!.*! * , a e i n i V ' H S s i ' l *e'r'»b* t vnr i.iti A*oín»j ,»,1fctr',< *»l 

http://s9e.stjll.at1


i M ü H ^ í s r m 

de .eaoq »l> «i.IilNoMBBES. 
orden. .eobcMosob »ubtoa 

30U! 

1821!:.! D. LoiunzO Garcia 

i ch c lona . . 

0 t D . íedrVfcarcí 
. D. Tomás García1 

7* í r D . ttsimrré ( M a W ^ A " ^ 1 • 

«w aniaí) 
eb'mtfM 

iltrn 006,1 tdi , nlnauti I oí> r ni) liiiaVaj oi< 
10 ..Ji 

•»| l l 7 ll 

' O l . *ll'» 

«a de Id 

/en rn .til"ii'.iiHf -.i» !.»hin. ••» tul 

rliieas, ó bianes á que.se eoiAracn y causa de las inisniás. ' ' dcbajááT 

•UUU,f » 'tli rfretH -ib <>iuii| -d' ".I ?d> riubl 11 * 'i sjfnrq : i , ,i¿nbiri."'r.ti ' ' 
. Por nna casa calle del Piainonte,tykni. 11, empezada á demoler en " 

1M$ í>* D. «Julián lea Heraái ^ <vT 
W93 I) Antonio H e r m á n , hoy 1Compañía 

general^ Cré(lHo,,eníi£at>app 

3Btoñ btD. Témás^assuali •. • * -,«>ni/ 
4072) í i l ) . Miguel RevueUniiUob el) na*!.. 
» | ¿ oí A of. eoinsdwtl 

4 ?? 5 í i o D - ^ S ^ * 0 ^ 0 ™ 6 » . - . •. aelfool' 

a J K n D - ifeinio^aiñzAia'. í } ™ \ . 
4ÍsV * Sr.'nlaftdés del Socorro"' 1 

m r * 

•98' il»oj| 
. Poruña casa calle del Carmen núm'. i*l por otra en la rrosnia calle, .. anéui i b 

\'<M'M(nnmafeo48krj:oUa.en la;, calle- det la Montera, núm. 4, enajenadas, . f. . , 
al Gobierno en 17 dfto<*pb.i¡e Mw*>* por ser de laa comprendidas , . ; 

somú»» ) t )a^^ .¡ W ? P ¡ . 1,5*3'•-'•'-« 
,:bi E m » n f f l m % W Wtffc 

: { & • • • ; J W 
.o "Idpht If tódeél Í>1) iKuaD lab f&ñoiaaA 
< • m e m . • • • • • • • • • • • 

.aa . f r . i 
Y. ttlO» l 

¡> nfjaj n o s 

b .igtthb . . J 

IXÜllÜ ib-. /< 112111 OÚWn / 
iaJ 

• . i r r « oí 

I) 0I¡1 bi ,friiíu: 001 Ki'¡ R ..Id 
• L' ípdr ÉnaicUBa^HlledeC^lwltóródoOracia, núm.23, desalquilada par* " 
va¡¿ Su.demolición en 1/ du mayo último. . . . . . n . ' l . ' : 1,422 

.b Ce ..bi (QpO.t MJ» f x¿ii . '»l / 'tu tt&ul I 
Por otra id. calle del P¡amonte, núm. 13, desalquilada en abril ulti 

mo, con el únanlo'Objeto que la anterior 
Por rectificación 4frcuota,, sobre ganadoJ 

i » . 

R odefral) 
tt h Of Hfi I 11 nodi;l 

4861¿ : D. Josc,LTbao y Qoii i. . ..talalai. 
5040 D. Fernando Vidarte. . . . 

.\jo»\ enwroiu »̂ sonarte su ?.o»>st*i • 

.ur .ai o 
.nr .¿i <»£ .IIT .«i >£ 

.«'> .».!\ 

h 
tí 
¿ 

l e SU 

KÍ: sli 

. . . .o'¿h'l 
. . .sbadoD 
.«sdoiis^lA 

Olí - • }**.•.•• I 
• Á Wft'WSf 6 g«nadoJ . . . . . . . . «••••.-:.-43*?.'i .»„/. 

Por cmcO vícás que poseía y l|evo al matadero en 13 de enero del rmo.i.t i • • •UNÍ 
ano^prorirúo pásafdo; céríairdo el establecimiento 

Por una casa callov̂ e Postas, núm. 30, empezada á demoler en 1.° de 
noviembre ultimo. | í*if* C? 

Por rectificación de cuota sobre ganado. Por.uha casa calle del Carmen, núm. 11, enajenada al Gobierno én f" 
derribo,!pdí aer* dé Ws* comparen- ' : 

70 

de noviembre último, para su 
didas en.U reforma de la Puerca del/Sph 

. Por rectificación de cuota sobre un censo, ^t «lo-CDC 

. ,iVr. rectificación de cuota sobro ganauVo. _ . 
alrvA i 

1 ...a rrotáir: ' . . . ." 

i . . . , m:dliii NH M . é i ^ „W , 

- -114 
108, 
235 

• •i', hb íoiaí»a«ífl i». VA ' ' - f i - í 

uonl '«!r?<.L 
i'ii 

19,456 .Cl» 

" 1 .lí *|K | sO^'£Í | b̂sfortsm OÍ roq B5¡oiorq irr 

•le ir*» abs*i :-*VÍ¿ ebü/i «' • ; 

l ¿ 

u 
¿¿ 
u 
as 
~¿ 
e« 
Od 
ta 

K;I 

. . . ,,. -| f-f i >i>i ' j i . . ; ' -IB iro K t< í . . - * •: i» i : • .1 i ' l r t l« 

''^''"^jpdsúmcri ae..fá\p*rtidas falmas 9ue . (W|?r<^:esto^^^i ' i : - aioul - OTMJ ; 
i IM:'''I!'....» v noidnolHnsni n* » v '•»!« .ai OOü.ol 

" ^ S f 0 : : : : . ¿ J : : : : : : : : : : - ' Por el dé 
Por el de 1852. 
Por el do 1853. 
Por .el.de\;*B54. 
Por el de 1855. 
Por él de¿;Í856. 
Pof él seguido semestre de !8pT. 

a» 
¿y. 
oac 

. q 
¡drfa • 

q ¿'-I. 

¡doliicu) 
.. . . l i lUJ'J 'ú) 

- ..coutfiCJ 

. ..riu;r»l I -íl» Sj) »j-'f\r 1̂11,468!:"» 

. .sbcnf.i¿) i oL r.'k q. .rfohn li335: M 

-I- r«s]qa onB01|nfĝ n^ • ¡ o;»i 
| ¡ : ; ' J 10('j;ll ' . l l 

'K o. 
I ÜT:../I 
.Í'I «'.«._ .< di 

. .s;i,i¿.;i.ü».n*¡ Ufcawrül ^ ! •.. l»362j . [r.™ll Lvt¡»\ .. 
, : v j f , n j j [-a*j r I r.'in'y-*^4^6,^'- BOJ 

<»!»I•!«>«{' :i oaaa —u- .. . )r.f«isnlnqiii9 
one c ? , f i 

sasou 
n >.. b 

Total general, ?* 

Imp. Sr^irpctp^gener^^'^ 
bWclónes, con 'fecUa' i'8*' del próximo pasado 
enero, dice á esta Administración ib siguien 
te.—«El Excmo. Sh~Ministro de Hacienda, 
con fecha 20 del corriente, ha comunicado á 
esta Direccioi! general la Real 5ró*en"qrfe si
gue.—llmjo. S K: Hadado cueBÍá^árnaT-Rei-
na (Q. EesG. i del espediente 'Instruido en 
esa Directon general con el objeto-de se-i 
ñalar la cSñbta de contribución industrial que 
debe imponer le á una fábrica de hilado de 
esparto nueva mente establecida en Águilas, 
provinciaÑacI\ urcia, ai tenor fíe ;ftr'qtfe se 
dispone éjjf elj art. $C tíél Real decreté de 
20 de octafrrd dil85p. En sik vtsla, te
niendo ptfiper te'fio Iníocmado por V. I., con 
ctQ}> dicQmí a se haJconformadoJueccion 
d<TIIacier«3a ( el dbhsejo RearfS;'. Sf.-̂ e ba 
seSido nzánd: r que la fábrica de! Jii)al£> de 
es&jrto esjebl leida-en Aguilas, se compren -
dfin la tarifa ¡3.a del ReaT decreto de 20 de 
ocjgb ô de-18 ¡2, con eí nombre-\\h Fábricas 
d ĵfcil̂ doide e lparta,̂ y la cuota de-rrento se-
sega rea|BS v llon3y que, la fragua y.car -
pinjaría qne e listen etiJa misma jesujeten, 
paT| conrjrjbu r, á jasJlSpOsicioQau^anera-
I e § u e señala >ara estos casos la nota puesta 
cngjicha §rifa| á la conclusión de las indus -
t r B com^renhidas bajo el epígrafevda. Fá
bricas de*rfer|o y acero. De Reaf órdjn lo 
digo & Vea. Iara s i inteligencia y efectos 
consiguiónos —La Dirección la traslada ¿ 
Usia pancau < onocimiento y demás efectos.» 

Lo que^e ii serta en este periódico para 
que téngala i ebida publicidad^ ̂  ^ ~ 

Madrid^ do febrero de t85¿^njmetr io '• 
Astudillox 

Estancos. 
El estanco segundó del casco de la villa 

de Chinchón, dependiente de la Administra-
clon subalterna oei mismo nombre, en~csTa 
prov ¡nciai se halla vacante. Por «lo tinto, y 
cumpliendo con las prescripciones de la Real 
orden de ii de agosto últiroorso an«Mcla én 
el Boletín oficial y Uiatm\ém Avisos de es-

comüraididos en dicha soberana dispósjeion 
presenten sus solicitudes en esta ÁÍLOIUÍS»-

tracion principjejli ei) c i . término de quinoc 
dias|iá Contar desde el en que -se «inserta;' < 
'UHAlrídude febrero de 1858.-^l>ewetríe 
Astudillov ••! ; | l i o^silacd 

I . f i i¡;'| tivog*»c 
• • i * i i i — ; "•• ; 
COMISIÓN!supiaiwn D& IS-TRUCCIOÍÍ TRIMA 

RIA DE LA. PROVINCIA. DE MADRID. 

SOjhalfpn tacantes las plazas' de Maestros 
de [trímera enseñanza_ebmental de, tas pue
blen» df» esta provincia.que se espresan áicon'-
liuuucion. r . i o i r ^ 

Los.1 aspirantes presentarán s u s- solicitud es 
documentadas, eu el4érmino de un mes, en 
la Secretarjaiia e*ln íGoTporacion, estable
cida en el piso principal de la casa, calle de 
JbipH£n,ámi'0t<l—.ota \<te\ ^ ± / A \VA . 

Madrid 7 de feJfreror.4e(.|858í—Vicente 
Cuadro pan i, Secretario. 

.Kjj- %z, u>ii*jjiif—.HJÍ: Cí .ion..:¿:t—.aijii 
Chapinería.—Sii_dütacion 2,500 reales 

anuales,.casarct|ribu(fiones., y^v,,^ ¡a 
TezuelafeTasTorW.—p,^ lotac^op %,pjp 

reales anuales, casa y retnbucióries. 
Pozuelo del Rey7—Su dotación 2,500 rea -

laVan^usj anW i i l a t^a lan i f t . 1 ^^ 
- Grírídni'^Su dfAaclon 2,500 irales anua

les, casa y retribuciones.-0 •*»ia*H—.8jv í | 8 
- ^anencia dotaUou 2,300 reales auuH-
lesucasnA? |ÉIÍHrilMNflflOü MOJAOJA 

Villalvilla.—Su dotación, por ser escuela 
¿nconapletai^twaornatos anuelesy retrílm-
NMPf^laqininnin uohJldis sb oobootioioi 

..y^loíNy^.^Svu dotajOoAiypaToaWtuW 
completíi«.2,i)a9. rwalw ,aoualeAtoa»a y!<re
tribuciones. . . . , , 
.yo»\ so imi \ i m iL\t^uv\ \ K\ ulioiinn 

Escuelas de niñas. 
.oan! oii /i...'.iu fá\0f 

Navas ̂ ei ^ r * « ^ í H » c i o a v a p u a l 1,667 
realesl(oasa.y re r̂ik\ucienes. 

Fucnte^,S^.Tr§Sli40lltcionrWai 1 | 6 67 
St^tilW^fi^W^cioiWS. !r 

ñor-—hlseiwr Maostrt> de laijGuerfti4ice 
boy al Director Goneral, de t ^ l t e r i a , J í í s i -
guiente:—La Reina (Q. 1>. G.)ha tenido á 
btein^deqaa^muelas Pfonjpilfp parai»|»o-
^ B Í J ^ ^ a V ^tt* ^ Í H Í I ^ ^ ^ ' >*^O^f, ^ f t í u^e^Dfc^ f i f ^ ' r ^ i í ^ ^ í í t * 

loe, ,Comanda»tos y Cap,une^; o»,,la»,v>fr 
cuetes qt»ia«4|reappndan .^Mwup imffMr 
plaao^cnicuniplimiein^iiie las-diaposieiones 
vientes , la» íafOie V. E., en lo euwwve-, as 
obi*auto lo prevenido en da» Reales órt>m* 
del . 'de asciaoibro de 1854 y ?74e,agest« 
de I855,!oonmltana> ñus S la antigue^d 
rtguresa. .ateaaprA. que. la acou êAen..k* 
condidenes ique preacrdje <ii. o^enanza, .y 
otua iá ta elección, antee M ^ ^ g o n S A í del 
ce*4r«,arriba4élas reapactiva>Mefr^Wf• 14e 
reemplazo, debiendo continuar obeexyándpr 
so lo mandado, re$[>ecto,iá CoroqeíeSfy/ las 
demás clases. —De Real orden, pouvjfiic*4a 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
fura su cooocimiwuo'ji deaaáe eSectoSc^rY 
lo trascribo á V . K . paraeleayo y que se in-
aerceen et Boletín Qfmial tev\a1fnrovincia 
para conocimiento .de:luí 'tieasa/^ Ofioitles 
de la «clase 1 reiori da --r-lJios. guandal á •! V*. ? &. 
mockoBaúos;r-Madrid4 defebrene4e.l8M. 
^Ajttn^.^EicsüOt Sr. Geo*«rt«fGat)ernar 
idor Mtliaar do osa Piaaa¿^Bs-.copia. —El 
Genes/al Qobbrnaaor, Garrigo. > •» •( aHnnea 
v r'?i!,n.-:/ | b l i i M ,1 . V „ í II ¿Jjajg Fin,-I* 
. ( \ : ¡ V bb i ••m.iifiü / -f, IciulaUapaisaTisfl 
... Ñ M , « M V U ) E ^ ewp 

IKl'j (Zíl Ji'M'>lOíi VOMICOS 
Juzgado da, primera instancia;dd\4istr\W 
o n a i i T v . n de la, Universidad^' 691010 oui» 
! , ' : tólavilfe fté'lVradrpí á 1't , ,d8 , ,feWern 1 ue 

(mineraJ faHt^éw de ̂ táí 
habiendo:visto los presentes' M 

,, inemsj M»HWA iin;uADRin. .,..(J tíftn : , 
En virtud de autorización ooiicedida por 

la Dirtcéfon/general de laterías, Casas de j ^éshíéi'U Hia lÉl ial i a 1 ) i y ^ H t ¡ f f l 

lá !fianzáñá (m, >' rsd sefiorfá/ Watiw 
¿ c r i b W t o ^ ! F ' * L L P r , 1 t ( 5 í o n 

•Resúltarfdo no haber c*on^aréci3Ó los de
mandados en este juicio, apesar 'de haber 
sido'citados"por medio de edictos, :cujra:4n-. 
aercion tuvo lugar en la Gaceta, Í^Mé^ 
Boletin Oficial de ra-provincia: 

i RiesultándO ser pdlilíca la ausencTa d ^ 1 los 
Tni*mos demandados, y^aíwrrdono per píiftfe 

Morieda y Minas, sa fecha 30 de enero p r ó -
-simo pasado, rendrñ efecto en el Despacho 
de la Superintendencia de esta câ a el dia 
10de marz» próximo, de doce á una;en pnn 
te de la mañana, la segunda snhasta <da 3,500 
fanegas de carbón de brezo, que son ner.e-
sahhs para atender él consumo de la misma 
y1 depsirtameiito del, grabado en todo el prén
sente afio. El acto so ver i fk3rá observándo
se las formalidades y de la manera que se 
previene en Reales órdenes v ij en tés y l con
forme en bn todo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto desde este dia en 
la Contaduría de «Sta oficina. Ici nn ¡ ni n 

Madrid4 de febrero de 1858.^P. O., An 
tonio Atvaauz. 

unkm 
,j-nu:. 11: 
ana t.f.-. 

><•• 1 
DIRECCIOII DB LA CAJA O E R A L d ) E DEPOSITOS. 

• llabiétídoíe extraviado una carta <le pago 
espedida por esta Caja general, en 29 ue dt-
cieuibre de 1854, á favor de O.duan Bautista 
Monserrat, señalada con Jos números 895 
del diario de enUÍ4¿£S*U v* del registro de 
inscripción, importante 4o,000 rs. nomina
les, se previene á la persona en cuyo poder 
sebaile, la présente en ésta bireecibtt, esta
blecida en la antigua casa Aduana, calle de 
Alcalá, piso bajo de la izquierda, en el coo-1 

cepto de que están tomadas todas las pre- -
necesarias para que 0 0 se abone 

sitio al legitimo dueño. . , . 
Madrid 4 de febrero de "1858. --El piüec-

1 11 1. n i | | 

ÍIORIBRSQ MlLlTJaDB LA Ft*ÍA TpWOf flMciA 
i)Z*uab«io.i ' ! on , 0 t l m q 

' - Capitanía General de Castillala Ka]***.-
B. M . , ^ ^ V - T l ^ y f r ^ g f n ^ 

que sigue:—bxemo. se 

el desahucio, desde el mes üe abril del airó 
préiímo'tasddo: udoif» no sbilimba olía 

•Resultando quo ni los espresados BrumÜ 
y Conde han cumplido éon'lo estipulado 'én 
la «efunda dondicíon déla escritura dé ar
rendamiento; 1 otorgaba á' su > íavoV én «5? dé 
noviembre de 1 *53<•: 1.M« el RScribatto ^tíe 
fué'do S . IM. 1). iAlfbnso Lbpea• Oijbñí•"J °* 
" Considerando que si bien por la primera 
de dichas tdnducioneé él pUrzO <lv$ artrendW 
miento hab4a'die.ic<mc1uir>n 2 rkl it«v1éuU 
brede!861, la falfaj d ,̂pago:do ajqurlejres 
por parte de los a ^ n ^ a ^ K ueoe m**s&r 

ria la rescisión del.c^ptrítiS)!,,^ «b isiffsqsfoo 
Considerando que saguu la manifestación 

consignada por el acur, e<t asen 10 é» Mea 
noviembre último, se «ue#t**ra aatisfeobo 
del importe de los a|qml«res 'detantadaz 
hasta 20 de octubre de. 1856,, «óetidandof.«k 
por ct>nsij¿urente los vencidos desdo aquella 
fecha hasta el dia:, M O j ) . > i n c ,̂„i A *.t 

Considersndo cuanto mofare el paiiMuWf-
se baila prevenido en la vigente l«f. de *é* 
juiciamiento civil, su señora fMa^QuuQde-
be declarar y declara. jM#aj lafajztftdf anas 
ció de la referida pesa |abonav y ©biágpijtjp 
los arrendatarios de la nlisma Ü. Aiitoat» 
11 ni net x. p. .Pcdro Conde, i que en eL térme-
no preciso de 15 dias: la deae* 4.disposición 
de su dueño D. José Sa^urpt; y uvwlume«da 
ausencia y rebeldía tle aquelkesM p l̂î Baae 
esta sentencia por̂ pedicvcdeiiboai 
oficiales de esta cajtóaJ^ eoiib; 
de lanzamiento, sLanj^|oaapfuaaén 
rogable término no¡ 
de las llaves de dicbo^eataW«oimie|ittts^féo^ 
tos y útiles con que le» ÉiHvarcea>lad<>iy sp 
reserva i la \>artc.astorr el dereula íftfc 
pueda ssiaturt para la reclamación. datunV 
quileres vencidos, y abono de perjuicios y 
^ l r ^ t ^ « , e h , , b i c l « < ' í uWfcsU su sen 
t'encia, con imposición de costas á los de
mandados, asi lo proveyó, mandó y firmi su 

http://que.se


señoría,: de qoe doy id.—Francisco Sánchez 
Ocana.—Miguel Diaz Arévalo. 
» oeítft) tat.O 11 (j - • ! 8d—UíLi iU!^ 

Edicto.—El dia. 17 dé marzo próximo, á 
les doce, se celebrara en el Juagado de pri
mera instanciadel distrito de la universi
dad, qae despacha et Sr . i). Francisco Saa* 
che* Ocana, pa r ta Escribanía de número de 
I X Miuuel Dia» Arévalo, Jnnta general de 
amelares ai Concurso neeueavlo de D. José 
de C&av**, -parar el e xa moa de los créditos, 
como previene «1 artícUt0 5 7 3 d é l a ley de 
eOjMciemiente c iv i l . Lo que en virtud de 
providencia de S. S. se hace saber á los qne 
se liaHén én aquel caso, para que se sirvan 
concurrir por si o por medie dé repreaen-
tante legítimo. ' • ' } ..'».•' 

'Madrid 8 de febrero de 1858.—Miguel 
m*t Arévalo. 5' * 8 
.a .7 a Ma. .: ol juaiái r¡NI , . ' : • .' iifi 
Juzgado de primera instancia det distrito 
-ni •»£ epp del Barquillo. 

Por «aun proveído por e l Sr. D. Toribio 
Alvarez, Juez de primera instancia del dis 
•Jilotal Barquillo de esta capital á primero 
del presente, se manda qne dentro del térmi
no de treinta dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan ante sn 
señoría y escribanía vacante de D. Miguel 
Maria Sierra, D. José Bernardo Arandilla y 
Barranco, natural de Villafranca del Vierzo, 
que con la personalidad que se atribuyó de 
sobrino y heredero del Eterno. Sr. conde 
Viudo de Aguilar, en a geno por escritora 
que otorgó ad te D. Pascual Seco, Escribano 
de número de esta M. II. villa con fecha 30 
de agosto, de 1837 al Presbítero D. Bonifacio 
Martin pina, cura Párroco de Villareal de 
Gemelos, en la provincia de Patencia, las fin
cas que denota dicho instrumento, en el 
que, resultando asimismo como testigos qoe 
aseguraron del conocimiento del espresado 
D. José Bernardo de Arandilla y Barranco, 
Gerónimo Herrero y José de Pereda, se les 
cita y emplaza 4 estos en los propios térmi
nos para que dentro del plazo que se dejs 
desiguado, comparezcan a prestar una de
claración. 

Madrid 4 de febrero de 1858.—Manuel 
CaWeiro. v . I 

Habiéndose celebrado Jnnta general de 
acreedores al concurso de bienes de don 
Manuel González de Jonte, y habiendo pre 
sentado este proposiciones de convenio, han 
sido admitidas en dicha Junta. En su vir
tud,, as ha acordado por el Sr. O. Jnan In
dalecio Muñoz, Juez de primera iostancis 
del distrito de Lavapies de esta capital, por 
ante lecha 30 de julio último, que se publi
que en los periódicos oficiales de la misma, 
en conformidad de lo que dispone el articu 
lo 634 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
para loa efectos que determina el 625, coyas 
proposiciones son laa siguientes. 

' i ." A todos loa em
pleados y artistas de laa 
compañías de ópera y ver
so se les abonará un 50 
por 100 de lo que alcan
zan de su liquidación has- * 
ta cl dia 5 de abril dd i 856, 
eo que se cerró el teatro, 
y aera todo. . . 

2/ A loa acreedores 
preferentes se les satisfa
rá el todo. . . . . . . . . 

3.* A los acreedores 
por préstamo sin interés 
alguno y solo por pura 
amistad, se tes abonará el 

20,478 20 f|2 

15,006 

todo.* . ; . 
u 4.a A lo» demás acree
dores, cuyos créditos pro
ceden de préstamos he
chos por escrituras y pa
garés, aa lea abonará tan 
toa>a) 60 por 100, aten
diendo á los réditos cobra-
dea ó cargados en cuenta, 
f aai aa que la suma de 
352,218 rs. y 25 

\. . . . . . . 

35,154 

210,330 01 1|2 
f . ' i I ' H III 

Total pago. . . 280,909 01 1(2 

La cantidad de 280,969rs. maravedí y me- > de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
dio será satisfecha por semestres vencidos, 
empezando á correr el tiempo desde 1." de 
enero de 1858, y entregándose la parte cor
respondiente al semestre al Juzga^p, ó sea la 
sindicatqra ó comisión nombrada, al efecto, 
de la manera y forma siguiente: I .* 1*0 n 

1. ' En la actualidad se ! 

realizarán los vslores que 
constituyen el estado ac
tivo del Sr. de Jonte y 
que sumara. 113,333 6» 

2. * Los 167,635 rs. 29 
y medio msravedi que res
tan, se distribuirán en la ll.UI :í '••'» ,t,S .mun 

forma siguiente: 
Alio 1858 20,000 
Año 1859 20,000 
Año 1860 20,000 
Año 1861 20,000 
Año 1862 20,000 
Año 1863 30,000 
Año 1864 37,635 29 1|2 

:fú ¡i !<'n bu snlrílupíf •! 

ib '>•> un i'l< «:.t os i<if>Í>Í; 
. . . .ojoeimiool 
.1 í> V ) í ( . i . : ' b h*i 

Total.. 167,635 29 l p 167,635 2$ 1|2 

Total pago. . . . i 280,969 01 1|2 
• 

Advirtiendo que si los negocios del se
ñor González de Jonte fuesen desgraciados, 
y se justificase debidamente las causas, en 
ese caso se daría próroga por lo menos de 
dos años, si habia pérdida inesperada en al
gún negocio; pero si fuere que separados 
20.000 rs. anuales para su manutención y 
gastos precisos de profesión, se justificase 
no haber tenido entradas bastantes á cubrir 
el plazo correspondiente marcado, antes, so
lo se le exigirá la cantidad que esceda de di
chos 20,000 rs. de manutención, para lo 
cual deberá llevar y presentar los libros de 
ingresos y gastos con toda exactitud y es
crupulosidad, y si este caso inesperado 
aconteciese, entonces se seguirá cobrando 
cada año sucesivo al de 1864, bajo la misma 
forma, hasta cubrir por completo los 
167,635 rs. 29 y medio maravedís. -" 

3. * Los 48,744 rs. que resultan de débi
to contraído esclusivamente por el difunto 
padre del Sr. Jonte, que lo era D. Francisco 
González de Jonte, á pesar de que, como 
consta por el espediente de testamentaria, 
D. Manuel González de Jonte no ba hereda
do nada de su señor padre (Q. E. P. D.), 
deseando aquel honrar la memoria de dicho 
señor, satisfará el 25 por 100 de dichos cré
ditos, ó sea los 12,186 rs.. vn. el año de 
1865, en ta misma forma y modo que queda 
espuesto para los acreedores del mismo señor 
don Manuel González de Jonte. /» 

4.* Se escusa advertir el Sr. de Jonte á 
todos sus acreedores, que si la fortuna le 
fuere favorable, y las proposiciones anterio -
res admitidas y aprobadas, en ese caso él 
trataría de corresponder dignamente á tal 
generosidad, ya devolviendo en el mas bre
ve plazo posible ls cantidad fijada, ya abo 
naodo un interés si capital efectivo qne se le 
hubiere entregado, y cuyo interés seria pro
porcional á las circunstancias: en que Gon
zález de Jonte pueda encontrarse. 

Madrid 20 de abril de 1857.—Manuel 
González de Jonte. 

Madrid 8 de julio de 1857.—Santiago Ur
díales. 

id., 91 d. 
' Idem de á 2,000 id., 93-50 d. 

Idem de 1.a de junio de 1851, de é 2,000 
Aítt**** L . :.;<! I... ¿aojo 

Idem de 31 de agosto da tW?, de 42,000, 
80rdi nenrriO ísb '»?..,- ¡ itn sno îo*! 

Acciones de ferro-carriles i de Aranjuez 
á Almáosa, id. 8 ¿ '•• ' .ní.MúO le 

Idem del de Zaragoza 4 Alicante; acciones 
de 1,900 rs., 70 por Í0Q de desembolso, id., 
2.000 d. 

Acciones del Cansí de Isabel II da 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 106 d. sil 

Idem del Banco de España, id., 448-50 d. 
Idean dula sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 43 d. j 
?A .fl'!?H .íitUeíffíl'l !•';> • lies .!.! a#o :<>'} 

' !. .! uip oj<m!CaiQt0*V i» noa , oro 

, í s r í s a* dias! i ¡sta- Í n í 5 t L . 

328 carneros qoe hacen 7198 

126 cerdos degollados, .n-dró 

Precios de artículos al por mayar y menor 

• : i Arrohaul A Librar 1 
Rs. on. Cuartos. 

BOLSA. 

Cotización del 10 de febrero de 1858 d las 
tres de la tarde. 

i < / 
•i«: EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-5 y 39. 

Idem diferido publicado, 27. 
Idem pequeños, 37 áfin cor. ó vol. 
Inscripciones de id., id., 27-20 á fin cor

riente ó á voldntad. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amortizable de primera, id., 14-25 

dinero. 
Idem de segunda, id., 8-90. d. 
Idem del personal, id., 10-70 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1." 

sdel reino. 
Si :J IOÍ 

asi . i i , I | .< i.'iií ,0001 ulü I o l 
odi non DS steq («>í¡iíJÍi'r 
Albacete. . . . . . ¿ . / . 
Alicante. , . . . . 
Almería. . . . . 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao , . . . 
Burgos 
Cáceres 
CádiZ. . . . . j. .' . . o ; 
Castellón 
Ciudad Real. 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. 
Illiclv3. • • • • • • • • • 
Huesca 
Jaén 
León.. 
L é r i d a . . . . . . . . . . 
Logroño 
Logo . . . . . . 
Málaga 
Murcia 
O r e n s e . . . . . . . . . . 
Oviedo.. . . . . . . . . 
P a t e n c i a . . . . . . . . . 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . . . . . 
San Sebastian 
Santander. . . . . . . . 
Santiago 
Segovia 
S e v i l l a . . . . . . . . . . 
Soria 
Tarragona. . . . . . . . 
Teruel. . . . 
Toledo.. . . 
Valencia. 
Valladolid. . 
Vitoria.. . i 
Zamora. . . 
Zaragoza.. • • • «rt • • 

• • • • • 

Daño. 

f>a*; 

oiae.iüija 

lié p. 

tóf»1 

l l 4 P-

tpi. 

3|4. 

3(4. 

3(8 p. 
i l* P-

1.4 p. 
par d. 

3j8. 

H2 p. 

Beneficio. 

nr>— 
3(8 d. 
3i8p. 

1 1|2. 
1 3(8 p. 
3|4 d. 

1 1|4 p. 

IpS. 

H4. 

H4. 
*4Í * > *• 

l!2. 
1|4. 

i p. 
r « > l . j ' . . . ' 

i d . 
1 118 p. 

1 1|4 p. 

Itt. 
II*. 
l | 2 d . 
* par. 
3i8d. 

B O L S A S E S T R A N J E R A S . 

Amberesk de febrero.—Diferida, 25 7|16. 
dinero.—Interior, 371(2. 

i i 

Amsterdamk de febrero.—Diferida, 25 
H|i6.— Esterior, 42 3(8.—Interior, 37 3|8. 

Francfort 4 de febrero.—Diferida 25 i|2. 
—Interior, 37 1|8. MI 

Londres 2 de febrero.—Con solidados 95 
3t8 112.-Esterior , 42 114 —Diferida, 25 
5|8 7|8.—Pasiva, 6. , f, ¡, ¡>.. «. -.. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granea y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1648 fanegas de trigo. 
• 2381 arrobas de harina. 
3088 libras de pan cocido. 

' 10328 arrobas de carbón. 
82 Tacas que componen 42860 

libras de peso. / 

rr v i iumoT tí 
Idem de ternnrfj^» MM'M <ln Mlfc 
Tocino anejo. . al 134 á 140 46 á 48 
Idem fresco. ¿ -i oinolriA Jl 4 38 
Idem en canal. . . 75 ft 82 
Lomo. . . . . . . . . M _ .,40 4,̂ ,41 

Acede 64 á 66 i 21 
Vino,. . . . . i . , * J|4; A ..AT . Í H O iniOi. 
Pan de dos libras. : IsugiK <il2 á 15 
Garbanzos 30 á 44 10 á 16 
Judias. . . . . I . ' t e a 1 « 9 á F ü2 : 

Lentejas,,..,^ i m h S O J A B P . ^ 7 á 10, 
Carbón. 7 4 8 
Jabón 55 á 58 20 á 22 
Patatas. . .. Ío$V osdl|íiSO¡ fl 5 § I8ji 

• lebiV obaanToí.a 0¿0e 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Trigo de 51 á 
Cebada de 28 á 
Algarrobas. . . de 34 á 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

63 rs. vn. 
30 rs. vn. 
36 rs. vn. 

P r e c i o s . 

Rs. vn. 

•< ü 1 l p 0 v . , , 10<! 
,£cl PUsbd .• *i fl 

535. . . li'i.'} 

—* . > . . . . . 
288. . . . ?\\ 
« o . . • , . : í i . 1 

46 
35 

260 
28 

51 
52 
53 
54 
55 

57 

Hiíi 
2109 

1 . i 

60 
62 

" . 63 
. ...<¡ •tLj' oJ 

" il Li e Li 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 
Lo que se hace saber al público. para su 

inteligencia. , . > I I ; 
Madrid 10 de febrero de 1858.—El Alcal, 

pa-Corregidor.bo^uede Sesto. ; ; , 1

 m I j m 

•. mil ni»; » • • -.1 \.l ,-- - . M J 

,M!Í" i I lí . • f* ; no 1 OiWtOtO • ., j 
O . O . O . O . 

iilisM 

i ,v¡ fnoi! 1 iúl3 pU 

EoiToa, D. Joan AuvoSio Gaaou. ; ^ c i . 
fffjj • I "V ¡<i SS)I *>i>li l,(.Jilli ' 

Imprenta del mismi calle asi Avt Máriá, ti. 
U A O R I D . — tC58 
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